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Normas Generales

CVE 2606050

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS
 

(Extracto) 
 

Mediante resolución exenta N° 430, de 31.01.2025, de la Directora Nacional de Aduanas
(S), se autoriza a los importadores, entre el 01.02.2025 y el 28.02.2025, ambas fechas inclusive, a
solicitar al momento de la importación la preferencia arancelaria establecida en el Acuerdo
Interino Comercial suscrito entre Chile y la Unión Europea sobre la base del conocimiento del
importador, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2, literal b) del artículo 3.16
(Solicitud de trato arancelario preferencial) y en el artículo 3.19 (Conocimiento del Importador)
del acuerdo, estableciendo los requisitos respectivos.

 
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio

Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- María Jazmín Rodríguez Callejas, Directora Nacional
de Aduanas (S).
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